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BOP de Guadalajara, nº. 128, fecha: jueves, 06 de Julio de 2017

ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,
M. AMBIENTE Y DES. RURAL

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  MODIFICADO  N.  2  DE  MEJORA  Y
TRANSFORMACIÓN  EN  REGADÍO  EN  ZONAS  DE  LOS  TÉRMINOS
MUNICIPALES DE ARBANCÓN, CARRASCOSA DE HENARES, COGOLLUDO,
ESPINOSA DE HENARES Y MEMBRILLERA

2108

RESOLUCIÓN DE 19/06/2017, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL POR LA QUE SE APRUEBA EL PROYECTO

MODIFICADO Nº 2 DE MEJORA Y TRANSFORMACIÓN EN REGADÍO EN ZONAS DE LOS
TÉRMINOS MUNICIPALES DE ARBANCÓN, CARRASCOSA DE HENARES, COGOLLUDO,

ESPINOSA DE HENARES Y MEMBRILLERA (GUADALAJARA), OBRAS DE INTERÉS
AGRÍCOLA GENERAL, CUYO PROMOTOR ES LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE

CASTILLA–LA MANCHA. EXPEDIENTE: 1467/GU 

En el DOCM nº 12 de 16 de enero de 2008 se publicó la Resolución de 13/12/2007,
de la Dirección General de Evaluación Ambiental, sobre la declaración de impacto
ambiental del proyecto: Mejora y Transformación en regadío en zonas de los T.M.
de  Arbancón,  Carrascosa  de  Henares,  Cogolludo,  Espinosa  de  Henares  y
Membrillera  (Guadalajara).  

Mediante Resolución de 03/10/2016 (DOCM nº 204 de 19 de octubre de 2016), de la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 128 fecha: jueves, 06 de Julio de 2017 2

Viceconsejería de Medio Ambiente, se formuló informe de impacto ambiental del
proyecto denominado: Línea eléctrica de simple circuito (20 kV) desde Jadraque
para el suministro de energía a una estación de bombeo localizada en Espinosa de
Henares  (Guadalajara),  para  la  transformación  en  regadío  (expediente  PRO-
GU-16-0393),  situado  en  los  términos  municipales  de  Espinosa  de  Henares,
Membrillera  y  Jadraque  (Guadalajara),  cuyo  promotor  es  la  Consejería  de
Agricultura,  Medio Ambiente y  Desarrollo  Rural.  Se resolvió  que no necesitaba
someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria por estimarse que no
tenía impactos significativos en el medio ambiente. 

Mediante Resolución de 25/10/2016 (DOCM nº 214 de 3 de noviembre de 2016), de
la  Dirección  Provincial  de  Agricultura,  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Rural  de
Guadalajara,  se  ordenó  la  publicación  del  proyecto:  Modificado  nº  2  de  mejora  y
transformación en regadío en zonas de los términos municipales de Arbancón,
Carrascosa  de  Henares,  Cogolludo,  Espinosa  de  Henares  y  Membrillera
(Guadalajara).  Obras  de  interés  agrícola  general.  Instalaciones  eléctricas  para
suministro a una estación de bombeo en Espinosa de Henares necesarias para la
transformación en regadío de la zona de Cogolludo cuyo promotor es la Consejería
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha.  Expediente:  1467/GU,  a  efectos  de  iniciar  el  período  de
información  pública  en  materia  de  expropiaciones,  a  fin  de  que  los  titulares
afectados  pudieran  solicitar  la  rectificación  de  posibles  errores  o  formular  las
alegaciones  que  estimasen  oportunas.  

Las obras incluidas en el proyecto mencionado en el encabezado fueron declaradas
de interés general en el artículo 111  de la Ley  62/2003, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE: 31-12-03). Conforme a lo
dispuesto en el punto dos del citado artículo, las obras incluidas en el referido
proyecto llevan implícitas la declaración de utilidad pública y la de urgencia a los
efectos de ocupación de los bienes afectados. 

De conformidad con el artículo 52.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, se entenderá cumplido el trámite de declaración de necesidad
de ocupación de los bienes que hayan de ser expropiados, según el proyecto y
replanteo aprobados, así como los reformados posteriormente. 

Visto el expediente de referencia y considerando: 

1º.- Que se ha dado cumplimiento al trámite de información pública preceptuado en
los artículos 17,18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y en los artículos 17 y 18 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de
abril de 1957. 

2º.-  Que  conforme  a  dicho  trámite,  habiendo  estudiado  las  alegaciones
presentadas,  la Administración ha dado una respuesta razonada a las mismas,
según el  artículo 83.3 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incorporando al proyecto
las modificaciones que las alegaciones aceptadas exigían. 

3º.-  Que  se  ha  emitido  informe  de  supervisión  favorable  a  dicho  proyecto
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modificado nº 2.  

ACUERDO: 

Aprobar el  proyecto sometido a información pública denominado “Modificado nº 2
del proyecto de mejora y transformación en regadío en zonas de los TT.MM de
Arbancón, Carrascosa de Henares, Cogolludo, Espinosa de Henares y Membrillera
(Guadalajara), obras de interés agrícola general cuyo promotor es la Consejería de
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. Expediente 1467/GU”, que contiene
la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados con la
descripción material de los mismos en planos de planta y parcelario, por lo que la
necesidad de la ocupación se entiende implícita en la aprobación del proyecto. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y en lo que se
refiere a la necesidad de ocupación, podrá interponerse recurso de reposición ante
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo
Rural,  en  el  plazo  de  un  mes,  desde  el  día  siguiente  al  de  su  notificación,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del  Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de interponer cualquier otro
recurso que se considere procedente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, la interposición de cualquier recurso podrá realizarse a través de medios
electrónicos, salvo que se tenga obligación de relacionarse con las Administraciones
Públicas por medios electrónicos (como las personas jurídicas, las entidades sin
personalidad y las personas físicas que representen a las anteriores), a través del
correspondiente enlace de la página web de la Junta de Comunidades de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha:

https://registrounicociudadanos.jccm.es/registrounicociudadanos/acceso.do?id=SJL
Z (apartado “presentar solicitud”). 

Toledo, 19 de junio de 2017.-El Consejero de Agricultura,Medio Ambiente y
Desarrollo Rural.-FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO

 

Anexo I: Relación de Bienes y Derechos Afectados

 

Relación municipalizada de los bienes y derechos afectados por las instalaciones
eléctricas para el suministro de energía a una estación de bombeo localizada en
Espinosa de Henares, necesarias para la transformación en regadío de la zona
regable de Cogolludo, en el  ámbito del  modificado nº 2 del  Proyecto  de Mejora y
Transformación en Regadío en zonas de los términos municipales de Arbancón,

https://registrounicociudadanos.jccm.es/registrounicociudadanos/acceso.do?id=SJLZ
https://registrounicociudadanos.jccm.es/registrounicociudadanos/acceso.do?id=SJLZ
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Carrascosa  de  Henares,  Cogolludo,  Espinosa  de  Henares  y  Membrillera
(Guadalajara).  Obras  de  interés  agrícola  general.

Descripción de claves:

E.P.: Expropiación Permanente en Pleno Dominio.

S.P.S: Servidumbre de Paso de línea eléctrica enterrada.

S.P.A: Servidumbre de Paso de línea eléctrica aérea.

S.P.A.s: Servidumbre de Paso de acueducto enterrado.

L.S.: Límite de Seguridad.

O.T: Ocupación Temporal.
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